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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general el determinar la relación entre 

la cultura tributaria y el desarrollo urbano sostenible, teniendo como ámbito de 

estudio el distrito de Jesús Nazareno en la provincia de Huamanga en la sierra de 

la región Ayacucho; la investigación se desarrolló siguiendo una metodología de 

tipo básica, con profundidad correlacional y enfoque cuantitativo, donde el diseño 

de investigación fue no experimental con corte trasversal. La población estuvo 

conformada por los pobladores del distrito y la muestra calculada mediante formula, 

siendo el muestreo de tipo probabilístico; los instrumentos utilizados fueron de 

autoría del investigador los cuales fueron validados mediante el juicio de tres 

expertos y la confiabilidad fue determinada estadísticamente mediante la prueba 

del Alpha de Cronbach. Debido a que la muestra es considerada como grande el 

contraste de las hipótesis se determinó mediante la prueba estadística de Pearson, 

y los resultados mostraron una correlación significativa directa y media entre la 

cultura tributaria y el desarrollo urbano sostenible. 

 

Palabras clave: cultura tributaria, desarrollo urbano sostenible, correlación     
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Abstract 

The present research had as a general objective to determine the correlation 

between the tax culture and sustainable urban development, having as an area of 

study the district of Jesús Nazareno in the province of Huamanga , Ayacucho; The 

research was carried out following a basic type methodology, with correlational 

depth and a quantitative approach, where the research design was non-

experimental with a cross-section. The population was made up of the inhabitants 

of the district and the sample calculated by formula, being the probabilistic type of 

sampling; The instruments used were authored by the researcher and validated 

through the judgment of three experts and the reliability was determined statistically 

through the Cronbach's Alpha test. Because the sample was considered as large, 

the contrast of the hypotheses was determined using the Pearson statistical test, 

and the results showed a direct and average significant correlation between the tax 

culture and sustainable urban development. 

 

Keywords: tax culture, sustainable urban development, correlation 
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I. INTRODUCCIÓN 

La mitad de la población del mundo habita en ciudades, y en los países 

industrializados esta relación se aproxima al 80%, existiendo ciudades calificadas 

como megaciudades donde la población supera los 10 millones de habitantes, 

siendo que las ciudades del siglo XXI se deben distinguir por dotar a sus ciudadanos 

de servicios en cantidad suficiente, calidad adecuada y a costo asequible para sus 

ciudadanos, y sobre todo debe proveerlos en forma eficiente y sostenible (Muñuzuri 

et al., 2017); para tal fin, se hace necesario que los gobiernos locales tengan el 

financiamiento suficiente para poner en marcha sus programas de desarrollo, en 

este contexto, toma vital importancia los ingresos de cada ciudad, que en su mayor 

parte proviene de recaudación fiscal, la misma que en Latinoamérica se han visto 

disminuidas en los últimos años por la existencia de la evasión fiscal (Cornejo, 

2022). 

En el Perú la población urbana a la fecha es del 75%, existiendo un proceso 

sostenido de crecimiento poblacional en las ciudades, siendo la máxima expresión 

la ciudad de Lima la cual se ha convertido en una megaciudad pues a la fecha 

supera los 10 millones de habitantes (Castillo, 2020), en este contexto la 

informalidad en el Perú representa el 18.6% del PBI, poniendo como ejemplo al 

emporio de Gamarra, donde laboran 80,000 personas, cuyo trabajo debería 

reportar importantes ingresos al fisco y a la municipalidad, pero a la fecha a pesar 

de los esfuerzos de las entidades como la SUNAT por incentivar la cultura tributaria 

primero y por las campañas de fiscalización posterior, no se ha podido formalizar al 

100% de los comerciantes, lo que genera una fuerte evasión tributaria (Cornejo, 

2022), y por consiguiente falta de recursos para poner en marcha los programas de 

los gobiernos locales en desarrollo urbano. La evasión del impuesto predial durante 

el 2018 fue del 78% generando menores recursos, necesarios para financiar el 

presupuesto de los gobiernos locales (Yupanqui, 2020); y, por otro lado, el pago del 

impuesto predial tiene la precepción de ser una tarea poco agradable ya que los 

ciudadanos tienen la tendencia de evitarlos por el poco interés que muestran en el 

desarrollo urbano (Paz, 2019).  
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En Ayacucho, solo el 25% las micro y pequeña empresa son formales, lo que 

indica que el 75% son informales y originan una menor recaudación tributaria 

(Correo, 2017), lo que se refleja en todos los distritos de Ayacucho; esta realidad 

no es diferente en el distrito de Jesús Nazareno, ubicada en la provincia de 

Huamanga, Ayacucho, donde a pesar de haberse desarrollado talleres de 

concientización y de cultura tributaria, la recaudación de los tributos municipales no 

han sufrido mejoras sustanciales, y por ende el desarrollo urbano sostenible se ve 

limitado por los escasos recursos financieros con que cuenta el concejo distrital. La 

falta de cultura tributaria origina la evasión fiscal y por consiguiente menor 

recaudación y menores ingresos tributarios, lo que imposibilita el desarrollo urbano 

sostenido de las ciudades, menores vías de comunicación, menores centros de 

salud, menor inversión en educación, en seguridad ciudadana, en mejores 

ambientes de recreación, por lo que el presente trabajo tiene como propósito 

estudiar la relación entre la cultura tributaria y el desarrollo urbano sostenible en el 

distrito de Jesús nazareno, Huamanga.     

Según lo expresado líneas antes, el problema general de investigación se 

redacta, ¿Cómo la cultura tributaria se relaciona con el desarrollo urbano sostenible 

del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022?; y los problemas específicos; 

¿Cómo la cultura tributaria se relaciona con el desarrollo social, económico y 

ambiental del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022? 

Arias (2020) señala que la justificación de una investigación corresponde a 

la razón por la cual esta se realiza, se expone los diferentes criterios teóricos, 

metodológicos y prácticos que impulsaron al investigador a desarrollar la 

investigación. La investigación se justifica en lo teórico, debido a que de los 

resultados que se obtengan de esta, servirán para ampliar las fronteras teóricas 

que se tiene tanto de la cultura tributaria como del desarrollo urbano sostenible, así 

como para entender conceptualmente sus características y comportamiento en un 

entorno especifico como lo es el distrito de Jesús Nazareno. Respecto a la 

justificación metodológica, se da debido a que el método de investigación que se 

ha utilizado, así como los instrumentos empleados que cuentan con el rigor y 

exigencias para recopilar la información de ambas variables, pueden ser utilizados 

en la realización de nuevas investigaciones que se desarrollen sobre las variables 
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de estudio en otros entornos. La justificación práctica, se da debido a que de los 

resultados que se obtengan de la relación que existe entre ambas variables servirán 

como insumos para un mayor análisis y la toma de decisiones que originen una 

mejora en el entorno que se desenvuelven.   

Siguiendo con la coherencia de la investigación, el objetivo general se define 

como, determinar la relación entre cultura tributaria con el desarrollo urbano 

sostenible del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022; y los objetivos 

específicos, Establecer cómo se relaciona la cultura tributaria con el desarrollo 

social, económico y ambiental del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022. 

Asimismo, en cuanto a la hipótesis general de investigación, esta se redacta como; 

La cultura tributaria se relaciona con el desarrollo urbano sostenible del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 2022; y las hipótesis especificas quedan definidas 

como; La cultura tributaria se relaciona con el desarrollo social, económico y 

ambiental del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 
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II. MARCO TEÓRICO 

A fin de conocer cuál es el estado de las investigaciones que se han 

efectuado y que incluyen a las variables de estudio se menciona a los 

investigadores nacionales siguientes; Soto (2022) en su investigación tuvo el 

objetivo de establecer la correlación entre la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial, teniendo como entorno de estudio la Municipalidad Provincial de 

Santa Cruz; para tal fin se desarrolló una metodología básica y correlacional y con 

diseño no experimental, siendo el enfoque cuantitativo, donde la población estuvo 

conformada por 1500 contribuyentes y la muestra conformada por 137 

contribuyentes a quienes se les aplicó dos cuestionarios, uno para cultura tributaria 

conformada por 19 ítems y otro para recaudación de impuesto predial con 14 ítems, 

cuya confiabilidad fue determinada por el Alpha de Cronbach como alta con 0.916. 

Los resultados demuestran que existe relación entre cultura tributaria y recaudación 

del impuesto predial (0.600). Se concluye que la cultura tributaria y la recaudación 

de impuesto predial tienen relación directa y moderada   

Guerrero (2022) propuso como objetivo establecer la correlación entre el 

plan anual de contrataciones y el desarrollo sostenible, para fin realizó su estudio 

en la Región San Martin; siendo la metodología de investigación de tipo, básica, 

con enfoque cuantitativo y nivel correlacional, de diseño no experimental y 

transversal; la población de estudio estuvo conformada por los colaboradores de la 

Región, y la muestra fueron 70 colaboradores a quienes se les aplicó dos 

cuestionarios, uno para Plan Anual de Contrataciones que constó de 16 ítems, y 

otro para desarrollo sostenible que constó de 17 ítems, cuya confiabilidad fue 

calculada mediante el Alpha de Cronbach como muy alta (0.980 y 0.979). Los 

resultados de mostraron que el nivel del desarrollo sostenible en la región es bajo 

(39%), medio (43%) y alto (19%) lo que indica que la percepción del desarrollo 

sostenible en la región no es buena; de la contrastación de hipótesis se determinó 

que existe correlación directa y muy alta (0.96) entre el Plan Anual de 

Contrataciones y el desarrollo sostenible. Se concluye que existe correlación del 

plan anual de contrataciones con el desarrollo sostenible.  

Gavidia (2022) en su tesis de maestría tuvo como objetivo la determinación 

de las necesidades del desarrollo urbano y los proyectos de inversión, teniendo 
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como ambiento de la investigación el distrito de Nuevo Chimbote; para tal fin 

desarrolló una metodología de investigación de tipo básica, con enfoque 

cuantitativo, correlacional y diseño no experimental, donde la muestra estuvo 

conformada por 45 colaboradores de la municipalidad, a quienes se les aplicó una 

encuesta en escala de Likert; el análisis de los datos se efectuó mediante el 

software SPSS y la aplicación del Coeficiente de correlación  de Spearman, esto 

en razón de que los datos de las series estaban en escala categórica ordinal. Los 

resultados demostraron que el 64% de los colaboradores reconocían el valor que 

se debe dar al desarrollo urbano, siendo que la inversión pública es componente 

principal con un (53.3%); siendo que la relación entre las necesidades de desarrollo 

urbano y la inversión pública es directa y moderada (0.680) y significativa (menor a 

0.05).  

 Yáñez (2021) tuvo el objetivo de establecer como la participación ciudadana 

influye en el desarrollo sostenible de en el distrito de San Borja; para tal fin 

desarrolló una metodología cuyo enfoque fue cuantitativo, de nivel explicativo, con 

diseño no experimental transversal, donde la población estuvo constituida por 180 

dirigentes vecinales, y la muestra se determinó en 123 vecinos, a quienes se les 

aplicó dos cuestionarios cuya validez de contenido fue validado por juicio de 

expertos y la confiablidad determinada por el Alpha de Cronbach como muy alta, 

0.961 para participación ciudadana y 0.976 para desarrollo urbano. Los resultados 

demostraron que el 91.9% considera que el desarrollo sostenible tiene una 

percepción deficiente, por otro lado, los resultados de la contrastación de las 

hipótesis demuestran que existe correlación significativa (0.000) entre la 

participación ciudadana y el desarrollo sostenible en el distrito de San Borja. Se 

concluye que existe influencia de la participación ciudadana sobre el desarrollo 

sostenible.   

 Mercado (2021) en su tesis de maestría tuvo el objetivo de establecer la 

relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Coishco; para tal fin desarrolló una metodología que implica una 

tesis de tipo básica, correlacional, cuantitativa y de diseño no experimental; donde 

la muestra estuvo constituida por 35 colaboradores del SAT de Coishco, a quienes 

se les aplicó un cuestionario debidamente validado por juicio de expertos. Los 
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resultados se obtuvieron mediante la aplicación de pruebas estadísticas con el 

software SPSS y por estar las respuestas de los cuestionarios en escala ordinal se 

aplicó la prueba de Spearman, se concluyó que existe correlación entre la cultura 

tributaria y la recaudación de impuestos determinada con un coeficiente de 

correlación alta (0.755) y una significancia menor a 0.05. Señala también el autor 

que la cultura tributaria implica que los colaboradores tienen conocimiento de que 

los tributos recaudados tienen como destino la inversión en obras que beneficiarán 

a los ciudadanos. 

Vinatea (2018) en su tesis de maestría tuvo el objetivo de determinar como 

la contribuciones tributaria incide en el desarrollo urbano del distrito de Manantay 

en Pucallpa; por lo que desarrollaron una metodología de investigación de tipo 

descriptiva y correlacional; donde la población de estudio fue definida por los 

contribuyentes del distrito, y la muestra conformada por 182 sujetos, a quienes se 

les aplicó un cuestionario que mide las contribuciones tributarias y otro para medir 

el desarrollo urbano, cuyos resultados mostraron que existe relación entre la 

contribuciones tributarias y el desarrollo urbano del distrito. 

En cuanto a los trabajos previos nacionales, se toma en cuenta a los 

investigadores siguiente; Martínez (2020) en su artículo planteó como objetivo el 

establecer la influencia de la cultura tributaria sobre la recaudación de los tributos 

en Panamá. La metodología fue de tipo explicativa, con diseño cuantitativo y 

documental; siendo la muestra de estudio conformada 150 personas con edades 

entre 18 y 70 años. Los resultados demostraron que el 39.3% de los encuestados 

nunca recibieron información alguna sobre sus obligaciones tributarias, siendo que 

el 72% de la población recibió información inadecuada o no completa sobre tributos; 

por otro lado, el 62.7% de los encuestados no están de acuerdo con el método que 

tiene el estado para divulgar la cultura tributaria; sin embargo, considera un 91.3% 

que el mejor método para incrementar la recaudación de impuestos es la cultura 

tributaria; adicionalmente el investigador señala que la población tiene 

conocimiento que los impuestos financian los programas de salud, seguridad, las 

obras sociales, carreteras, asistencia entre otros beneficios que esperan como 

retribución del pago de tributos.   
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Jashari (2020) en su artículo de investigación tuvo el objetivo de describir la 

recaudación del impuesto predial en Kosovo y los factores que influyen en ella, ya 

que se sabe que estos fondos financian los servicios públicos brindados a los 

ciudadanos y la demora o no pago del tributo impide la realización de una atención 

adecuada de estos; para tal fin desarrolló una investigación de tipo descriptivo, 

cuantitativa donde se recurrió a los datos de la administración de fondos de Kosovo; 

el resultado muestra que quedó establecido que la recaudación del impuesto predial 

solo alcanza el 40.46% y su incremento es muy lento en los últimos años, 

concluyendo que las causas de la baja recaudación es sistémico lo cual se agrava 

por normativas inadecuadas, poca responsabilidad en la autoridad, intervención 

política, poca confianza fiscal de los ciudadanos y baja cultura tributaria. 

Santillán et al. (2019) en su artículo tuvieron como objetivo identificar los 

elementos que inciden en la cultura tributaria y su efecto en el cumplimiento de sus 

obligaciones, de los pobladores de la Esperanza en Imbabura, Ecuador; para tal fin 

los investigadores desarrollaron una metodología descriptiva, cuantitativa, no 

experimental, donde la muestra fue 170 comerciantes a quienes se les aplicó una 

encuesta que permitió el levantamiento de información. Los resultados demostraron 

que el 59% de los artesanos no conocen sus obligaciones tributarias y el 41% tienen 

un conocimiento entre parcial y total sobre este tema; así mismo, un 9% de los 

encuestados no cumplen con el pago de tributos. Por otro lado, los investigadores 

hacen referencia que según la CEPAL el 27% de brasileros evade o elude el pago 

de impuestos, siendo que la cifra sube hasta 65% en Costa Rica.  

Asgharpour, Purkiani & Jalaee (2019) en su artículo de investigación tiene el 

objetivo de describir la cultura tributaria de los contribuyentes en Irán, para tal fin 

desarrollaron una investigación descriptiva con enfoque cuantitativo y diseño no 

experimental, donde la población de estudio estuvo conformada por los 

contribuyentes de 12 provincias, calculándose la muestra mediante la fórmula de 

Cochran que estableció 690 contribuyentes para tres estratos cada uno, siendo el 

muestreo por conglomerados, se aplicó un cuestionario que permitió recopilar los 

datos; la validez de contenido fue confirmada mediante el juicio de expertos y 

análisis factorial, siendo la confiabilidad muy alta establecida mediante el Alpha de 

Cronbach (0.925). Los resultados fueron trabajados mediante el modelo de 
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ecuaciones estructurales los que evidenciaron que los componentes de la cultura 

organizacional como la presentación oportuna de la declaración de impuestos, el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones son adecuadas. 

Quispe et al. (2020) los autores en su artículo de investigación, tuvieron el 

objetivo de determinar la relación entre la cultura tributaria y la evasión fiscal; para 

tal fin desarrollaron una metodología de investigación hipotético deductivo, de tipo 

básica con enfoque cuantitativo, donde la población de estudio estuvo conformada 

por 39,503 contribuyentes de la ciudad de Riobamba en Ecuador, siendo la muestra 

381 contribuyentes, a quienes se les aplicó dos cuestionarios de alta confiabilidad 

(0.879 y 0.871). Los resultados demostraron que existe correlación negativa y 

moderada (-0.680) entre cultura tributaria y evasión fiscal y una significancia de 

0.000; lo que implica que la evasión fiscal se presenta como consecuencia de la 

poca cultura tributaria. 

En cuanto a los autores que dan soporte al constructo teórico, respecto a la 

fundamentación de la tributación, Stammler (como se citó en Becerra et al, 2016) 

en su denominada “economía social” describe la cooperación de los individuos 

como una forma de alcanzar la satisfacción de sus necesidades; en el siglo XV se 

postula que la economía tiene como función principal la generación de riqueza a 

través del comercio de mercancías y metales preciosos, surgiendo la imposición de 

aranceles al comercio, a la navegación y al tránsito entre territorios. En el siglo XVIII 

Adam Smith (como se citó en Becerra et al, 2016), propuso la teoría del impuesto 

múltiple dirigido al salario, las utilidades y sobre todo a la renta de la tierra; 

señalando la importancia del pago de impuesto como fuente del sostenimiento del 

Gobierno. Por otro lado, Armas y Colmenares (2009) señalan la importancia de la 

cultura tributaria como herramienta primordial para alcanzar el cumplimiento 

voluntario del pago de tributos por parte del contribuyente y así evitar las evasiones 

fiscales. 

Guaiquirima (2004) señala la importancia de la conciencia tributaria al 

resaltar que implica un proceso continuo de asimilación de conceptos y costumbres 

de la sociedad para el desarrollo de ellos mismos. Por otro lado, se hace necesaria 

la cultura tributaria pues es el medio por el cual se cambia la forma de pensar y 

sentir de los ciudadanos para que participen activamente en la mejora de la calidad 
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de vida de los conciudadanos a través del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias (Armas & Colmenares, 2009). También la Sunat (2020) refiere que la 

cultura tributaria es el conjunto de actitudes, conocimientos y valores que son 

comunes a los integrantes de una sociedad respecto a sus deberes tributarios y a 

la observación a la normativa legal que los regula, lo que los conlleva al 

cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales, teniendo como fundamento la 

razón, la confianza y la ética de las personas, y el conocimiento del buen uso de 

los fondos recaudados.  

En el mismo sentido Santillán et al. (2019), mencionan que la cultura 

tributaria es la interrelación entre el conocimiento de los impuestos, y la valoración 

que se hace sobre la importancia que se da al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Asimismo, según Ruiz (2017) la cultura tributaria se caracteriza por la 

concertación de distintos comportamientos de los contribuyentes hacia el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias; en el mismo sentido, Crespo, 

Sotomayor y Urdaneta (2021) señalan que la cultura tributaria es una acción 

voluntaria de todo contribuyente para acatar el pago de sus tributos, como una 

acción de solidaridad hacia la sociedad, más allá de significar una obligación, donde 

se incluye un proceso reflexivo que permite entender que los beneficiados son los 

mismos ciudadanos pues sus contribuciones son esenciales para el desarrollo 

urbano. 

Respecto a los valores tributarios, Valero, Ramírez y Moreno (2015) refieren 

que los valores tributarios son los principios, virtudes o cualidades voluntarias con 

que se conducen los contribuyentes, entre los que se pueden mencionar a la 

responsabilidad, cooperación, solidaridad, y compromiso. En cuanto a la conciencia 

tributaria, Herrera (2018) menciona es el entendimiento de los deberes tributarios y 

la actitud voluntaria de cumplirlo con responsabilidad, teniendo presente que el 

Estado lo distribuirá en la atención de las necesidades de la sociedad. Sobre la 

educación tributaria, Paredes y Narváez (2019) parte de dos aspectos básicos, el 

ideológico que implica el saber y tener la satisfacción de que los aportes tributarios 

son canalizados y utilizados adecuadamente en bien de la sociedad a través de los 

servicios públicos que brinda el Estado; y por otro lado el legal, que implica el saber 

que existen mecanismos sancionadores por el incumplimiento de las obligaciones. 
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Respecto al desarrollo urbano sostenible (DUS) se contextualiza respecto a 

la degradación progresiva y sistemática del medio ambiente como uno de los 

grandes problemas del entorno en donde habitamos, y que cada día que pasa 

resulta una tarea sumamente difícil combinar las exigencias del desarrollo con la 

conservación del medio ambiente; con la globalización ha venido de la mano un 

gran deterioro ambiental, que muchos coinciden inició con la primera revolución 

industrial, y desde esas épocas no ha parado de avanzar, donde el principal 

elemento o factor propulsor de este deterioro es el propio ser humano y su pretexto 

de buscar el desarrollo personal y social (López, 2020)  

Cuando se habla de desarrollo se plantean siempre disyuntivas de tipo 

económico, independientemente del tipo de pensamiento, ya sea mercantilista, 

marxistas, neoclásicos entre otros, donde el punto de discusión se centra en la 

distribución de los recursos teniendo como fundamentos criterios de igualdad o 

equidad; sin embargo, se han desarrollado una serie de teorías de modernización, 

estructuralistas, institucionalistas, de dependencia, de sistema mundial que han 

servido como fundamento a la construcción conceptual del desarrollo sostenible, 

pues el concepto de desarrollo ha quedado desfasado en el tiempo y la historia, no 

se puede hablar de desarrollo sin pensar en sostenibilidad, sin embargo algunos 

pensadores y sectores mercantilistas, pretenden el crecimiento vía acumulación de 

riqueza sin considerar temas medioambientales, que buscan el crecimiento 

económico pero teniendo presente también el aspecto social y físico y biótico 

(Angulo, 2010); por lo que resulta de vital importancia de hablar de desarrollo pero 

teniendo presente la relación de economía y medio ambiente, economía y ecología, 

y más específicamente de desarrollo económico y medio ambiente (Vergara & Ortiz, 

2016).    

Resulta importante el desarrollo sostenible urbano cuando se busca 

establecer territorialidades en base a la estimulación de lazos de identidad y el 

interés común para proteger, valorar y capitalizar lo que un determinado territorio 

posee, su cultura, naturaleza de sus recursos, patrimonio ambiental, 

potencialidades económicas y productivas, entre otros patrimonios (Albagli, 2004). 

En el mismo sentido, se resalta la importancia del desarrollo sostenido de un 

territorio al buscar se mantenga las características histórico y culturales de un 



 
 

11 
 

determinado territorio, amén de mantener sus características específicas, de suelo, 

clima, flora, fauna, y otros (Flores, 2007). 

García et al. (2018) mencionan que la dinámica actual de las ciudades se ve 

inmersa en la globalidad lo que origina un cambio fundamental en la organización 

y el ordenamiento de la ciudad, en donde el ciudadano se convierte en el cliente de 

los servicios públicos, y el prestador es el gobierno local, que tiene como público 

objetivo a los ciudadanos, empresarios, inversionistas, vecinos (Stakeholders) a 

quienes debe dirigir todas sus estrategias a fin de satisfacer sus necesidades. En 

la misma línea Haddaway et al. (2017) refieren que los actuales entornos pretenden 

alcanzar una ciudad distinta, mejorada que fortalezca el desarrollo urbano y la 

sostenibilidad; Zurisaddai & Fernández (2015) señalan que el desarrollo urbano 

sostenible comprende una mejor organización de los espacios urbanos, la 

convivencia saludable de los vecinos y el acceso a los servicios públicos, 

reduciendo o eliminando los impactos negativos ocasionados por una mala gestión 

urbana y ambiental. El desarrollo urbano sostenible, implica el tener presente en la 

planificación urbana aspectos del cuidado del medio ambiente, y que en cada 

actividad que tenga que ver con los espacios públicos se debe tener presente la 

racionalidad global. Asimismo, se debe señalar que se debe tener presente la 

degradación ambiental en las ciudades que pueda tener consecuencias sociales y 

económicas, los servicios urbanos, el impacto ambiental de los proyectos 

urbanísticos constructivos (Burgess, 2003) 

Siguiendo con Burgess (2003), los componentes del desarrollo urbano 

sostenible son: Sostenibilidad ambiental, reconoce que los costos ambientales del 

presente no pueden ser trasladados a las generaciones futuras, no es equitativo, 

pero tampoco se está en condición de poder determinar cómo utilizar capital natural 

sin causar efectos ambientales; por lo que, para la conservación de los recursos se 

hace necesario políticas de conservación que garanticen la utilización sostenible de 

los recursos renovables, con tasas de sustracción mayores a las tasas de 

reproducción, teniendo presente el principio de precaución. Zarta (2018) manifiesta 

que la sostenibilidad ambiental se obtendrá en la medida que la explotación de los 

recursos naturales se mantenga dentro de los límites de la regeneración y 

crecimiento natural de los mismos. Sostenibilidad económica, hace referencia a la 
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capacidad que se tiene para gestionar los recursos con los que se cuenta para 

generar beneficios a largo plazo; por otro lado, en las grandes ciudades la relación 

de la pobreza e ingresos bajos y la degradación de las condiciones económicas, 

explican por qué la sostenibilidad urbana signifique primero dar solución a estos 

problemas.  

Villalobos et al., (2022) refieren que la sostenibilidad económica permite 

equilibrar la producción y conservación de los recursos naturales de la mano con 

los recursos económicos y financieros que se otorgan a las empresas, teniendo 

como prioridad el medio ambiente, lo que se busca es que las empresas sean 

reciprocas con los recursos que han utilizado; y en cuanto a la Sostenibilidad social, 

las políticas de desarrollo urbano sostenible deben tener presente la justicia social, 

pues es necesario una distribución más justa de los recursos urbanos para 

satisfacer las necesidades sociales de los ciudadanos; la estabilidad social no 

significa que existe desarrollo sostenible, es una condición, pero sin embargo se 

hace necesario que los estratos más débiles o marginados participen directamente 

de la gestión. Puentes et al. (2021) refieren que la sostenibilidad social se basa en 

las relaciones de la persona, la forma como se organiza, su participación en la toma 

de decisiones y la distribución de los beneficios del desarrollo, teniendo presente la 

justicia social en la satisfacción de las necesidades básicas  
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III. METODOLOGÍA 

Mohajan (2018) y Johnston (2017) coinciden al señalar que la metodología 

es la ruta que sigue el investigador para dar solución viable y valida a una 

problemática dada, y que a la vez permite alcanzar los objetivos.  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Por su enfoque es cuantitativo, esto debido a la objetividad que se tuvo en 

medir tanto la cultura tributaria como el desarrollo urbano sostenible, al utilizar un 

instrumento de medición por la cual se recopiló la información en escala categórica 

ordinal, cuyos resultados fueron trabajados con modelos estadísticos; al respecto 

autores como Apuke (2017) y Bryman (2017) coinciden al señalar que las 

investigaciones con enfoque cuantitativo tienen el propósito de cuantificar y analizar 

las variables y sus dimensiones a fin de alcanzar resultados a través de métodos 

estadísticos. 

Por su finalidad es básica, esto debido a que sus resultados permitieron un 

mejor entendimiento del grado de correlación que existe entre la cultura tributaria y 

el desarrollo urbano sostenible, así como permitirá contar con un concepto más 

actualizado de ambas variables en un entorno especifico; al respecto 

investigadores como Gersbach et al. (2018) y Escudero y Cortez (2018) coinciden 

al señalar que las investigaciones básicas son aquellas que se fundamentan en 

aspectos teóricos y cuyo propósito es la formulación de nuevos conocimientos o 

actualizar los conceptos ya existentes, lo que permite incrementar los saberes 

científicos.  

En cuanto a que la cultura organizacional y el desarrollo urbano sostenible 

han sido medidos en su propio entorno, tal como se presentan sin haber interferido 

en ellas  o alterarlas, por lo que la investigación por su diseño es no experimental; 

al respecto, investigadores como Rogers & Revesz (2020) y Leatherdale (2019) 

coinciden al señalar que las investigaciones denominadas no experimentales son 

aquellas donde las variables de estudio no son modificadas o alteradas y se 

estudian en su entorno tal como se presentan.  
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Por su nivel es correlacional, esto debido a que la investigación busca 

determinar el grado de correlación entre la cultura organizacional y el desarrollo 

urbano sostenible; sobre el particular; al respecto Akoglu (2018) y Schober et al. 

(2018) refieren que las investigaciones correlacionales miden el grado de 

asociatividad entre las variables. 

 

Dónde: 

 M:  Muestra 

 O1: Cultura tributaria  

 O2: Desarrollo urbano sostenible  

 r:     Correlación  

Por otro lado, en cuanto las variables han sido medidas en una sola 

oportunidad, por su alcance temporal la investigación es transversal; al respecto 

Zangirolami, Echeimberg & Leone (2018) y Kesmodel (2018) refieren que las 

investigaciones transversales o también llamadas transeccionales son aquellas en 

que las variables son medias en una sola oportunidad.  

3.2. Operacionalización de las variables  

Salsabil et al. (2020) refieren que la operacionalización de la variable es el 

proceso por el cual la variable transita de su conceptualización teórica a su 

explicación práctica, a través de la descomposición sucesiva de la variable en 

dimensiones y en indicadores que permiten medirla.  

Variable 1: Cultura tributaria  

Definición conceptual: 

Conjunto de conocimientos, valores y actitudes practicadas por un grupo de 

personas con respeto a la tributación y al cumplimiento permanente de los deberes 

tributarios (Sunat, 2020). 
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Definición operacional 

Comprende la conciencia tributaria, los valores tributarios, y la educación 

tributaria, los cuales son medidos a través de un cuestionario que incluye seis 

indicadores y 12 ítems.   

Variable 2: Desarrollo urbano sostenible 

Definición conceptual 

Es un proceso de cambio integral, multisectorial y positivo en centros 

urbanos o en lugares destinados a nuevas ciudades (Castillo, 2020). 

Definición operacional 

Es un proceso que comprende el desarrollo económico, desarrollo social y 

desarrollo ambiental, y son medidas a través de nueve indicadores y 18 ítems. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Cabezas et al. (2018) refiere que la población la configuran los elementos 

que son materia de estudio, y que deben mantener al menos una característica en 

común; en la presente investigación la población fue definida como los pobladores 

del distrito de Jesús Nazareno en la provincia de Huamanga. En cuanto a los 

criterios de inclusión se considera a pobladores del distrito de ambos géneros 

mayores de 18 años y menores de 65 años que habiten en el casco urbano del 

distrito, y en cuanto a los criterios de exclusión se considera excluir a las personas 

menores de 18 años y aquellas personas mayores de 65 años, y que habiten fuera 

del casco urbano del distrito. Respecto a la unidad de análisis Arias (2020) 

argumenta es el elemento de donde se extrae la información, en el presente caso 

la unidad de análisis es el poblador del distrito de Jesús Nazareno. En cuanto a la 

muestra, Rahi (2017) señala que la muestra es un subconjunto de la población; 

siendo que uno de los criterios para determinar la muestra es la utilización de una 

formula, siendo que la población del distrito de Jesús Nazareno, según la Gerencia 

de Desarrollo Humano, considerando los criterios de inclusión y exclusión asciende 

a 18,492 se utilizó la fórmula de población conocida para determinar la muestra. 

n = 
𝑵∗𝒁𝟐∗𝒑∗𝒒

𝒆𝟐∗(𝑵−𝟏)+ 𝒁𝟐∗𝒑∗𝒒
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  Dónde:  

   n  : Muestra  

   N : Poblaciòn conocida; (18,492). 

   Z : Nivel de confianza; (Z= 1.96) 

   e : Margen de error; (0.05) 

   p : Probabilidad de éxito del evento estudiado; (0.5) 

   q : (1 – p); (0.5) 

  Reemplazando  

n = 
18492 ∗(1.96)2∗0.5∗0.5

0.052∗(18492 −1)+ (1.96)2∗0.5∗0.5
 

    n = 
17759.7168

46.2275 + 0.9604
 = 

80.6736

47.1879
 

n = 376.36 personas 

Siendo la muestra para estudiar 377 personas, se debe utilizar una técnica 

que se denomina muestreo para elegir aquellos elementos que son extraídos de la 

población; en el presente caso el muestreo es probabilístico, es decir todos los 

pobladores del distrito tienen la misma oportunidad de ser elegidos. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Hernández et al. (2014) señalan que la técnica de recolección de datos es la 

estrategia que el investigador utiliza para recolectar la información de las variables 

y sus dimensiones; en el presente caso la técnica utilizada es la encuesta; estas 

continúan siendo la principal técnica de investigación que se utiliza en las ciencias 

sociales, pero que también se puede utilizar en otras disciplinas, estas se diseñan 

para  medir el conocimiento, otras para medir el constructo, el comportamiento, por 

lo que se hace necesario que en su construcción los investigadores tengan 

presente los objetivos que persiguen (Story & Tait, 2019).  

Hernández y Mendoza (2018) señalan que los instrumentos son los medios 

que se utilizan para tomar la información de las variables y sus dimensiones, en el 

presente caso el instrumento utilizado es la entrevista, la misma que son dos, un 

instrumento que mide la cultura tributaria y que consta de 12 preguntas con 
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respuestas cerradas en escala ordinal que mide a la variable y sus tres 

dimensiones; el segundo instrumento mide el desarrollo urbano sostenible consta 

de 18 preguntas con respuestas cerradas en escala ordinal que mide a la variable 

y sus tres dimensiones.  

 Los cuestionarios son un medio objetivo de recopilar datos sobre el 

conocimiento, las creencias, las actitudes y el comportamiento de las personas, 

están construidos estructuradamente en base a una serie de preguntas que 

representan el constructo de una variable (Boynton & Greenhalgh, 2004). Por otro 

lado, los instrumentos deben ser validados para determinar si tienen la cualidad de 

medir adecuadamente a la variable (Yusoff, 2019; Almanasreh et., 2019); en el 

presente caso los instrumentos han sido validados mediante el juicio de tres 

expertos.  

Tabla 1  

Expertos validadores de los instrumentos   

Apellidos y nombre Grado Opinión 

Guizado Oscco, Felipe Doctor Favorable 

Contreras Pomasoncco, Nancy Magister Favorable 

Vallejo Bendezú, César Magister Favorable 

La confiabilidad de los instrumentos ha sido determinada mediante la 

utilización del Alpha de Cronbach, esto debido a que las encuestas constan de 

respuestas en escala ordinal; Bujang et al. (2018) argumentan que la confiabilidad 

es la cualidad del instrumento de medir al mismo elemento repetidas veces y 

siempre obtener resultados similares.  

 Debido a que las respuestas de las encuestas se encuentran en escala 

ordinal, la confiabilidad se ha determinado mediante la utilización del Alpha de 

Cronbach, los resultados se muestran en el anexo 5, en donde se puede apreciar 

que los instrumentos que miden ambas variables muestran una confiabilidad muy 
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alta, superior a 0.08; siendo cultura tributaria tiene una confiabilidad de 0.861 y 

desarrollo urbano sostenible 0.934 se recomienda su aplicación; por otro lado, se 

recomienda para que un instrumento pueda ser aplicado debe tener como mínimo 

una confiabilidad superior a 0.7 (Shkeer & Awang, 2019), si tiene menos de este 

valor debe ser descartado.    

3.5. Procedimientos 

La encuesta fue tomada directamente de la población del distrito de Jesús 

Nazareno, todos tuvieron la misma oportunidad de ser elegidos, pues se aplicó en 

las calles del distrito, durante los días laborables en los alrededores del mercado 

de abastos, y durante dos domingos en las inmediaciones de la plaza de armas del 

distrito; para tal fin se explicó a los pobladores los beneficios de los resultados que 

se van a obtener, y que servirían para la toma de decisiones correctivas a las que 

hubiera lugar. Asimismo, se explicó que las respuestas de las encuestas tienen 

carácter de confidencial, y las mismas son anónimas.   

3.6. Método de análisis de datos 

Respecto al método de análisis de los datos estos fueron trabajados mediante 

el uso del Software estadístico IBM SPSS 26; que permitió el análisis descriptivo 

de ambas variables al mostrar su comportamiento a través de tablas de frecuencia; 

y, mediante la estadística inferencial, que permitió el contraste estadístico con la 

prueba de Pearson, esto debido a que el tamaño de la muestra analizada es 

considerado como grande (Ortiz & Ortiz, 2021). 

3.7. Aspectos éticos 

Se ha tenido presente lo regulado por el Código de Ética de UCV, se ha 

respetado la autoría de los conceptos vertidos en el trabajo al incluir sus referencias 

en las citas y en la bibliografía del trabajo, por lo que se garantiza que no se ha 

incurrido en copia lo cual ha sido determinado por el software Turnitin. Por otro lado, 

se ha respetado el anonimato de las personas que han respondido las encuestas, 

y los datos que se han obtenido de ellas han sido trabajados son softwares 

estadísticos que garantizaron un análisis imparcial, por lo que los resultados e 

interpretación de estos están libre de sesgos personales. Asimismo, los 
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investigadores han desarrollado el trabajo con total autonomía, sin influencias y 

respetando la integridad científica, ya que el mismo ha sido elaborado con la 

respectiva rigurosidad lógica y estadística, con la máxima responsabilidad y 

honestidad y teniendo presente los principios de la sostenibilidad ambiental.  
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IV. RESULTADOS  

4.1. Análisis descriptivo 

Tabla 2  

Distribución de frecuencias de cultura tributaria y sus dimensiones 

  CULTURA TRIBUTARIA 
Conciencia 
tributaria  

Valores  
tributarias  

Educación 
tributaria 

  
Frecuencia % 

Malo 18 4.8% 3.4% 10.1% 11.9% 

Regular 250 66.1% 58.7% 64.3% 64.3% 

Bueno 110 29.1% 37.8% 25.7% 23.8% 

Total 378 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Figura 1  

Histograma de frecuencias de cultura tributaria y sus dimensiones 

 

De la tabla 2, y la figura 1, se puede ver que la percepción de los pobladores 

del distrito sobre la cultura tributaria ha sido mayormente regular (66.1%), siendo 

que tan solo un 29.1% ha considerado que su cultura tributaria es buena; se señala 

que un 4.8% consideró que tiene mala cultura tributaria. Por otro lado, en cuanto a 

conciencia tributaria un 37.8% de los pobladores consideró que tienen buena 
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conciencia tributaria, pero la mayoría (58.7%) consideró que solo es regular; en 

cuanto a los valores tributarios existe un 10.8% que ha percibido que sus valores 

son malos, un 25.7% señala que han sido buenos, pero la mayoría ha pensado que 

solo es regular (64.3%); finalmente sobre la educación tributaria, hay un 11.9% que 

ha pensado que es mala, un 23.8% que es buena, y la mayoría el 64.3% consideró 

que solo es regular. Se puede concluir que la percepción de los pobladores sobre 

la cultura tributaria ha sido mayoritariamente regular.  

Tabla 3  

Distribución de frecuencias de desarrollo urbano sostenible y sus dimensiones 

  DESARROLLO SOSTENIBLE Desarrollo 
económico 

Desarrollo social  
Desarrollo 
ambiental  

  Frecuencia % 

Malo 6 1.6% 1.3% 11.6% 6.4% 

Regular 273 72.2% 72.5% 58.2% 47.6% 

Bueno 99 26.2% 26.2% 30.2% 46.0% 

Total 378 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Figura 2  

Histograma de frecuencias de desarrollo sostenible y sus dimensiones 
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De la tabla 3 y figura 2, se puede ver que la percepción de los pobladores 

del distrito sobre el desarrollo urbano sostenible ha sido mayormente regular 

(72.2%), siendo que tan solo un 26.3% consideró que el desarrollo urbano 

sostenible ha sido bueno; se señala que un 1.5% consideró que es malo. Por otro 

lado, en cuanto al desarrollo económico 72.5% de los pobladores lo ha percibido 

como regular, y un 26.2% que ha sido bueno, y tan solo un 1.3% que ha sido malo; 

en cuanto al desarrollo social, la percepción ha sido mayoritariamente regular 

(58.2%), hay un 11.6% que lo consideró mala, y un 30.2% que pensó que es buena; 

en cuanto al desarrollo ambiental, el 93.6% de los pobladores consideró que es 

entre bueno y regular, habiendo sido las percepciones similares, pero hay un 6.4% 

que indicó que es mala. Se puede concluir que la mayoría de la población consideró 

como regular el desarrollo urbano sostenible; esto en razón de que la mayoría de 

los habitantes del distrito se dedican a la agricultura y ganadería, y su nivel 

educativo es a nivel únicamente escolar, por lo que su dominio sobre el tema no es 

el más adecuado. 

4.2. Resultado de la prueba de hipótesis 

El contraste de las hipótesis de investigación se desarrolló mediante la 

utilización del estadígrafo de Pearson, dado que es el más adecuado para 

determinar el nivel de asociatividad entre variables cuando las muestras analizadas 

son grandes (Ortiz & Ortiz, 2021) 

Contraste de la hipótesis general 

Conociendo la hipótesis general de investigación: 

Ho. La cultura tributaria no se relaciona con el desarrollo urbano sostenible 

del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Ha. La cultura tributaria se relaciona con el desarrollo urbano sostenible del 

distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Para tal fin se tiene como regla de decisión 

 Si α < 0.05, se rechaza Ho 
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Si α ≥ 0.05, se acepta Ho 

Tabla 4  

Correlación de cultura tributaria y desarrollo urbano sostenible 

    

CULTURA 
TRIBUTARIA 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

URBANO 

CULTURA TRIBUTARIA 

Correlación de Pearson 1 ,239** 

Sig. (bilateral)   0.000 

N 378 378 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE URBANO 

Correlación de Pearson ,239** 1 

Sig. (bilateral) 0.000   

N 378 378 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   

 

 De la tabla 4, se ha podido verificar que α es igual a 0.000, y al ser menor 

que 0.05, se debe rechazar la Ho, en tal sentido ha quedado demostrado que existe 

correlación entre la cultura tributaria y el desarrollo urbano sostenible en el distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga en el 2022; asimismo, del valor del coeficiente de 

correlación de Pearson (0.239**) quedó establecido que la correlación es 

estadísticamente significativa al 99% de confiabilidad, siendo directa y media 

(Espinoza & Ochoa, 2020). 

Contraste de la primera hipótesis especifica 

Conociendo la primera hipótesis especifica de investigación: 

Ho. La cultura tributaria no se relaciona con el desarrollo económico del 

distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Ha. La cultura tributaria se relaciona con el desarrollo económico del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Para tal fin se tiene como regla de decisión 

 Si α < 0.05, se rechaza Ho 

Si α ≥ 0.05, se acepta Ho 
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Tabla 5  

Correlación de cultura tributaria y desarrollo económico 

    
CULTURA 

TRIBUTARIA 
Desarrollo 
económico 

CULTURA TRIBUTARIA 

Correlación de Pearson 1 ,154** 

Sig. (bilateral)   0.003 

N 378 378 

Desarrollo económico 

Correlación de Pearson ,154** 1 

Sig. (bilateral) 0.003   

N 378 378 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

De la tabla 5, se ha podido verificar que α es igual a 0.003, y al haber sido 

menor que 0.05, se debe rechazar la Ho, en tal sentido quedó demostrado que 

existe correlación entre la cultura tributaria y el desarrollo económico en el distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga en el 2022; asimismo, del valor del coeficiente de 

correlación de Pearson (0.154**) quedó establecido que la correlación es 

estadísticamente significativa al 99% de confiabilidad, siendo directa y media  

Contraste de la segunda hipótesis especifica 

Conociendo la segunda hipótesis especifica de investigación: 

Ho. La cultura tributaria no se relaciona con el desarrollo social del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Ha. La cultura tributaria se relaciona con el desarrollo social del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022 

Para tal fin se tiene como regla de decisión 

 Si α < 0.05, se rechaza Ho 

Si α ≥ 0.05, se acepta Ho 
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Tabla 6  

Correlación de cultura tributaria y desarrollo social  

    
CULTURA 

TRIBUTARIA 
Desarrollo Social 

CULTURA TRIBUTARIA 

Correlación de Pearson 1 ,164** 

Sig. (bilateral)   0.001 

N 378 378 

Desarrollo Social 

Correlación de Pearson ,164** 1 

Sig. (bilateral) 0.001   

N 378 378 

De la tabla 6, se ha podido verificar que α ha sido igual a 0.001, y al haber 

sido menor que 0.05, se debe rechazar la Ho, en tal sentido quedó demostrado que 

existe correlación entre la cultura tributaria y el desarrollo social en el distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga en el 2022; asimismo, del valor del coeficiente de correlación 

de Pearson (0.164**) quedó establecido que la correlación es estadísticamente 

significativa al 99% de confiabilidad, siendo directa y media  

Contraste de la tercera hipótesis especifica 

Conociendo la tercera hipótesis especifica de investigación: 

Ho. La cultura tributaria no se relaciona con el desarrollo ambiental del 

distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Ha. La cultura tributaria se relaciona con el desarrollo ambiental del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 2022 

Para tal fin se tiene como regla de decisión 

 Si α < 0.05, se rechaza Ho 

Si α ≥ 0.05, se acepta Ho 
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Tabla 7  

Correlación de cultura tributaria y desarrollo ambiental 

    
CULTURA 

TRIBUTARIA 
Desarrollo 
ambiental 

CULTURA TRIBUTARIA 

Correlación de Pearson 1 ,158** 

Sig. (bilateral)   0.002 

N 378 378 

Desarrollo ambiental 

Correlación de Pearson ,158** 1 

Sig. (bilateral) 0.002   

N 378 378 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   

 

De la tabla 7, se ha podido verificar que α ha siso igual a 0.002, y al haber 

sido menor que 0.05, se debe rechazar la Ho, en tal sentido quedó demostrado que 

existe correlación entre la cultura tributaria y el desarrollo ambiental en el distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga en el 2022; asimismo, del valor del coeficiente de 

correlación de Pearson (0.158**) quedó establecido que la correlación es 

estadísticamente significativa al 99% de confiabilidad, siendo directa y media  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

27 
 

 

 

V. DISCUSIÓN  

La presente investigación se torna relevante en cuanto toca temas de 

actualidad y que tienen mucha injerencia en el crecimiento y desarrollo de las 

poblaciones y su entorno; considera a la cultura tributaria que al medirla permite 

tomar conocimiento de sus características y comportamiento con la finalidad de la 

toma de decisiones para mejorar la actitud de los contribuyentes hacia sus 

obligaciones con la municipalidad ya que son una de las fuentes que generan los 

recursos que se han de invertir en el desarrollo urbano sostenible que es un tema 

que implica una mejor calidad de vida de la población y considera principios de 

responsabilidad social. 

Teniendo en cuenta la hipótesis general, se evidenció que existe correlacion 

estadísticamente significativa entre la cultura tributaria y el desarrollo urbano 

sostenible en el distrito Jesús Nazareno en la provincia de Huamanga en el 2022; 

del análisis descriptivo se evidenció que la cultura tributaria es percibida como 

mayoritariamente regular (66.1%) y buena en un 29.1%, existiendo personas (4.8%) 

que consideran que es mala; y en lo que respecta el desarrollo urbano sostenible 

este es percibido en su gran mayoría como regular (72.2%), bueno en 26.2%, y 

existiendo una percepción negativa de 1.6%; asimismo, del análisis inferencial 

realizado con Pearson se obtuvo un coeficiente de correlación  de 0,239**, y una 

significancia bilateral de 0,000 que implica que entre cultura tributaria y el desarrollo 

urbano sostenible existe una correlación estadísticamente significativa directa y 

débil (0,239**) a un nivel de 0.01 o confiabilidad del 99%. Estos resultados 

demuestran que si bien es cierto los pobladores manejan a un nivel 

mayoritariamente regular conceptos sobre la cultura tributaria y desarrollo urbano 

sostenible, consideran que la relación entre ambas solo es directa y débil; es decir, 

si bien como consecuencia de la cultura tributaria los pobladores perciben que 

tienen conciencia tributaria en un nivel regular (58.7%), valores tributarios en un 

nivel regular (64.3%) y educación tributaria en un nivel de (64.3%), lo que implica 

solo un nivel mayoritariamente regular o medio de la actitud de los pobladores hacia 
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sus responsabilidades sobre temas tributarios con la comuna distrital, lo que en 

cierta forma también se traduce en los mismos niveles del cumplimiento de pago 

de los tributos municipales; es evidente que estos niveles no alcanzan para que se 

evidencie una buena correlación con el desarrollo urbano sostenible; como quiera 

que los pobladores cumplen con sus obligaciones tributarias con la comuna de 

Jesús Nazareno, se percibe que el uso de los recursos captados se refleja 

mínimamente en los factores que involucran al desarrollo urbano sostenible; la 

causa de esta correlación débil se puede explicar en razón de que la mayoría de 

los pobladores encuestados trabajan en el campo en labores agrícolas o de 

ganadería, el nivel educativo de los pobladores de la zona es como máximo 

secundaria, muy pocos tienen educación secundaria completa, y menos aún a nivel 

universitario, por lo que sus percepciones sobre la relación que puedan tener las 

variables de estudio va en el mismo sentido, es decir es mínima, lo cual se evidencia 

de la distribución de frecuencias que forman parte de los resultados y que 

evidencian que las dimensiones tanto de la cultura tributaria y las del desarrollo 

urbano sostenible son regulares, por consiguiente la correlación que exista entre 

las dos variables puede resultar en media. Entre los trabajos previos que forman 

parte del marco teórico de esta investigación y coinciden con el resultado hallado, 

se menciona a las investigaciones de  Guerrero (2022) quien demostró que la 

percepción del desarrollo sostenible en la Región San Martin no es buena, el 82% 

de los encuestados consideran que es entre mala y regular, pero se evidencia que 

existe correlación directa y muy alta (0.96) entre el Plan Anual de Contrataciones y 

el desarrollo sostenible, teniendo presente que el plan se financia en gran parte con 

los ingresos provenientes de los tributos recaudados; asimismo, Yáñez (2021) 

quien demostró que el 91.9% de los ciudadanos de San Borja consideran que el 

desarrollo urbano sostenible tiene una percepción deficiente, y que existe 

correlación significativa (0.000) entre la participación ciudadana con el desarrollo 

sostenible. En cuanto a las teorías que se han considerado como parte de la 

investigación y que se alinean al resultado hallado se menciona a Crespo et al. 

(2021) quienes señalan que la cultura tributaria es una acción voluntaria de los 

contribuyentes para cumplir sus obligaciones tributarias, como una acción de 

solidaridad hacia la sociedad que beneficiará a los propios contribuyentes y por 

ende al desarrollo urbano, asimismo, en la misma línea Haddaway et al. (2017) 
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refieren que los actuales entornos pretenden alcanzar una ciudad distinta, mejorada 

que fortalezca el desarrollo urbano y la sostenibilidad. Se resalta la investigación 

de Yañez (2021) por el paralelo que se puede hacer con la presente investigación, 

una realizada en el distrito de San Borja en Lima, donde la percepción del desarrollo 

urbano sostenible es deficiente (91.9%) y en la otra en el distrito de Jesús Nazareno 

de la provincia de Huamanga en Ayacucho donde la percepción del desarrollo 

urbano sostenible solo es regular (72.2%) y las personas que la consideran como 

buena es 26.2%; una realizada en la capital y otra en la provincia, en la sierra de 

Ayacucho, donde las costumbres, los niveles educativos y de ingresos son 

diferentes, donde el desarrollo urbano sostenible en Lima es netamente en el casco 

urbano, y en Jesús Nazareno donde su desarrollo urbano sostenible depende 

netamente de su entorno, es decir netamente la influencia directa del campo; por 

eso se tiene razón cuando se menciona que las mismas variables en entornos 

distintos pueden tener distintos resultados.  

Considerando la primera hipótesis especifica, se evidenció que existe 

correlacion estadísticamente significativa entre la cultura tributaria y el desarrollo 

económico en el distrito Jesús Nazareno en la provincia de Huamanga en el 2022; 

del análisis descriptivo se evidenció que el desarrollo económico es percibido de 

regular para bueno en 98.7%; y del análisis inferencial realizado con Pearson se 

obtuvo un Coeficiente de correlación  de 0,154**, y una significancia bilateral de 

0,003 que implica que entre la cultura tributaria y el desarrollo económico existe 

correlación estadísticamente significativa directa y débil (0,154**) a un nivel de 0.01 

o confiabilidad del 99%. Estos resultados demuestran que si bien es cierto los 

pobladores manejan a un nivel regular (72.5%) sus conceptos sobre desarrollo 

económico, hay también un 1.3% que considera deficiente el desarrollo económico 

y por consiguiente, consideran que la relación que tiene con la cultura tributaria es 

solo directa y débil; es decir, se percibe que como consecuencia de la cultura 

tributaria los pobladores manejan actitudes regulares con sus obligaciones 

tributarias con la comuna de Jesús Nazareno, presentan un regular compromiso y 

participación, pero perciben que el uso de los recursos captados por la 

municipalidad se refleja mínimamente en los factores que involucran al desarrollo 

económico, consideran que la cultura tributaria que tienen los pobladores no se 
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refleja adecuadamente sobre la complementariedad urbano territorial, la 

competitividad urbana, la funcionalidad y la gobernanza, que son los indicadores 

del desarrollo económico. Entre los trabajos previos que forman parte de esta 

investigación y coinciden con el resultado hallado, se tiene presente a Gavidia 

(2022) quien demostró que en el distrito de Nuevo Chimbote existe poco 

reconocimiento (64%) al desarrollo urbano, y que la inversión pública es 

componente del desarrollo sostenible, siendo que la relación entre las necesidades 

de desarrollo urbano y la inversión pública es directa y moderada (0.680); en la 

misma línea, Jashari (2020) señala que la recaudación del impuesto predial solo 

alcanza el 40.46%, y que Santillán et al. (2019) demostraron solo hay un nivel bajo 

del incumplimiento del pago de tributos; así, como Quispe et al. (2020) quienes 

demostraron que la evasión fiscal se presenta como consecuencia de la poca 

cultura tributaria. En cuanto a las teorías que fundamentan las variables en la 

presente tesis, y coinciden con los resultados hallados, se mencionan a, Armas & 

Colmenares, (2009) quienes coinciden al señalar que la cultura tributaria es el 

medio por el cual se cambia la forma de pensar y sentir de los ciudadanos para que 

participen activamente en la mejora de la calidad de ellos mismos; en la misma 

línea, la Sunat (2020) refiere a la cultura tributaria teniendo como uno de sus 

fundamentos el conocimiento del buen uso de los fondos recaudados; asimismo, 

Angulo (2010) quien señala que los tributos recaudados son distribuidos buscando 

el crecimiento económico. Es de comparación especial la investigación de Gavidia 

(2022) quien encuentra que en la provincia de Chimbote la percepción sobre el 

desarrollo urbano sostenible tiene un nivel del (64%) nivel cercano al que se tiene 

en la provincia de Jesús Nazareno en Huanta, Ayacucho, lo que se puede colegir 

que en las provincias los niveles de percepción pueden ser similares. 

Considerando la segunda hipótesis especifica, se evidenció que existe 

correlación estadísticamente significativa entre la cultura tributaria y el desarrollo 

social en el distrito Jesús Nazareno en la provincia de Huamanga en el 2022; del 

análisis descriptivo se evidenció que el desarrollo social es percibido mayormente 

como regular (58.2%) y bueno en 30.2%, existiendo un 11.6% que lo considera 

como malo; y del análisis inferencial realizado con Pearson se obtuvo un 

Coeficiente de correlación  de 0,164**, y una significancia bilateral de 0,001 que 
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implica que entre cultura tributaria y desarrollo social existe correlación 

estadísticamente significativa directa y débil (0,164**) a un nivel de 0.01 o 

confiabilidad del 99%. Estos resultados demuestran que si bien es cierto los 

pobladores manejan a un nivel mayoritariamente regular sus conceptos sobre 

desarrollo social, consideran que la relación que tiene con la cultura tributaria solo 

es directa y débil; es decir, si bien como consecuencia de la cultura tributaria los 

pobladores tienen una actitud mayoritariamente regular hacia sus 

responsabilidades tributarias con la comuna de Jesús Nazareno, perciben que el 

uso de los recursos captados se refleja mínimamente en los factores que involucran 

al desarrollo social; la aceptación que tiene la población sobre la calidad 

urbanística, la equidad social, y la identidad cultural, son solo regulares hay una 

parte importante de los pobladores que consideran que los factores que se incluyen 

en el desarrollo social no se están desarrollando adecuadamente, y por lógica, este 

decepción se refleja en la relación entre la cultura tributaria y el desarrollo 

económico. Entre los antecedentes que forman parte de esta investigación y 

coinciden con el resultado hallado, se menciona a, Mercado (2021) quien demostró 

que existe correlación estadísticamente significativa (0.755) entre la cultura 

tributaria y la recaudación de impuestos, y que los tributos recaudados tienen como 

destino la inversión en obras que beneficiarán a los ciudadanos, por lo que es 

evidente la relación que existe entre la cultura tributaria y la ejecución de obras en 

beneficios de la sociedad; en la misma línea, Martínez (2020) quien demuestra que 

el 72% de la población no recibe información adecuada sobre el pago de los  

tributos y que adicionalmente la población tiene conocimiento que los impuestos 

financian los programas de salud, seguridad, las obras sociales, carreteras, 

asistencia entre otros beneficios. Considerando las teorías que fundamentan las 

variables en la presente tesis, y coinciden con los resultados hallados, se 

mencionan a, Guaiquirima (2004) señala la importancia de la conciencia tributaria, 

que es parte de la cultura tributaria, y la resalta como la asimilación de conceptos y 

costumbres de la sociedad para el desarrollo de ellos mismos; Fuentes et al. (2021) 

refieren que las políticas de desarrollo urbano sostenible tienen un componente 

social, pues permiten una distribución más justa de los recursos urbanos para 

satisfacer las necesidades sociales de los ciudadanos, adicionalmente, Herrera 

(2018) quien menciona que la cultura tributaria permite una mayor recaudación de 
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impuestos teniendo presente el conocimiento que estos serán distribuidos en la 

atención de las necesidades de la sociedad; también, Paredes y Narváez (2019) 

quienes señalan que los aportes tributarios son canalizados y utilizados 

adecuadamente en bien de la sociedad a través de los servicios públicos que 

brindan las instituciones del estado.  

Teniendo presente la tercera hipótesis especifica, se evidenció que existe 

correlación estadísticamente significativa entre la cultura tributaria y el desarrollo 

ambiental en el distrito Jesús Nazareno en la provincia de Huamanga en el 2022; 

del análisis descriptivo se evidenció que el desarrollo ambiental es percibido como 

regular (47.6%) y en un nivel bueno en 46%, pero existiendo un 6.4% que considera 

el desarrollo ambiental como malo; y del análisis inferencial realizado con Pearson 

se obtuvo un Coeficiente de correlación  de 0,158**, y una significancia bilateral de 

0,002 que implica que entre la cultura tributaria y el desarrollo ambiental existe 

correlación estadísticamente significativa directa y débil (0,158**) a un nivel de 0.01 

o confiabilidad del 99%. Estos resultados demuestran que si bien es cierto los 

pobladores manejan a un nivel de regular y bueno conceptos sobre desarrollo 

ambiental, consideran que la relación que tiene con la cultura tributaria solo es 

directa y débil; es decir, si bien como consecuencia de las actitudes de los 

pobladores sobre su cultura tributaria los pobladores cumplen medianamente con 

sus obligaciones tributarias con la comuna de Jesús Nazareno, perciben que el uso 

de los recursos captados se refleja mínimamente en los factores que involucran al 

desarrollo ambiental. Asimismo, teniendo presente los antecedentes que forman 

parte de esta investigación y coinciden con el resultado hallado, se menciona a 

Vinatea (2018) quien demuestra que existe relación entre las contribuciones 

tributarias y el desarrollo urbano del distrito, se debe considerar que ya se ha 

mencionado que las contribuciones tributarias dependen en gran parte de la cultura 

tributaria de los contribuyentes, como también lo demuestra Soto (2022) cuando 

señala que existe relación entre cultura tributaria y recaudación del impuesto predial 

(0.60). Considerando las teorías que fundamentan las variables en la presente 

tesis, y coinciden con los resultados hallados, se mencionan a Angulo (2010) quien 

señala que los tributos recaudados son distribuidos teniendo presente también el 

aspecto social y físico y biótico (Angulo, 2010); por lo que desarrollo urbano 
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sostenible implica tener presente también factores medio ambientales (Vergara & 

Ortiz, 2016); para lo cual, se resalta la importancia de mantener las características 

histórico y culturales de un determinado territorio, amén de mantener sus 

características específicas, de suelo, clima, flora, fauna, y otros (Flores, 2007); 

adicionalmente, así también, Zurisaddai & Fernández (2015) quienes coinciden que 

al señalar que el desarrollo urbano sostenible reduce o elimina los impactos 

negativos ocasionados por una mala gestión urbana y ambiental.  
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VI. CONCLUSIONES  

PRIMERA, respecto al objetivo general de investigación se evidencia la existencia 

de correlación directa y media (r = ,239**) estadísticamente significativa (α = 

,000) entre la cultura tributaria y el desarrollo urbano sostenible, al haber así 

quedado demostrados del contraste estadístico efectuado con Pearson; 

asimismo, del análisis descriptivo quedó establecido que la percepción de 

los pobladores del distrito de Jesús Nazareno es regular (66.1%) y buena 

(29.1%) respecto a la cultura tributaria; y en 72.2% como regular, y 26.2% 

como buena respecto al desarrollo urbano sostenible.    

SEGUNDA, en cuanto al primer objetivo específico de investigación se evidencia la 

existencia de correlación directa y media (r = ,154**) estadísticamente 

significativa (α = ,003) entre la cultura tributaria y el desarrollo económico, al 

haber así quedado demostrado del contraste estadístico efectuado con 

Pearson; asimismo, del análisis descriptivo quedó establecido que la 

percepción de los pobladores del distrito de Jesús Nazareno es regular 

(72.5%) y como buena (26.2%) respecto al desarrollo económico. 

TERCERA, en cuanto al segundo objetivo específico de investigación se evidencia 

la existencia de correlación directa y media (r = ,164**) estadísticamente 

significativa (α = ,001) entre la cultura tributaria y el desarrollo social, al haber 

así quedado demostrado del contraste estadístico efectuado con Pearson; 

asimismo, del análisis descriptivo quedó establecido que la percepción de 

los pobladores del distrito de Jesús Nazareno es regular (58.2%), como 

buena (30.2%) y un importante 11.6% que considera como malo el desarrollo 

económico. 

CUARTA, en cuanto al tercer objetivo específico de investigación se evidencia la 

existencia de correlación directa y media (r = ,158**) estadísticamente 

significativa (α = ,002) entre la cultura tributaria y el desarrollo ambiental, al 

haber así quedado demostrado del contraste estadístico efectuado con 
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Pearson; asimismo, del análisis descriptivo quedó establecido que la 

percepción de los pobladores del distrito de Jesús Nazareno es regular 

(47.6%), como buena (46%) y un importante 6.4% que considera como malo 

el desarrollo ambiental. 
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VII. RECOMENDACIONES  

PRIMERA, a la gerencia de la municipalidad del distrito de Jesús Nazareno, y 

debido a los resultados donde las percepciones sobre las dos variables son 

solo regulares, realizar campañas de comunicación sobre los beneficios de 

una adecuada cultura tributaria y la influencia que puede alcanzar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias sobre el desarrollo urbano 

sostenible.     

SEGUNDA, al jefe del área de recaudación tributaria de la municipalidad del distrito 

de Jesús Nazareno, y debido a los resultados donde la percepción sobre el 

desarrollo económico es regular, debe coordinar campañas de reforzamiento 

de la recaudación y beneficios por el pronto pago de los tributos. 

TERCERA, al jefe del área de bienestar social de la municipalidad del distrito de 

Jesús Nazareno, y debido a los resultados donde la percepción sobre el 

desarrollo social es regular, realizar campañas de divulgación donde se 

señalen las metas institucionales y fomentar su cumplimiento a fin de lograr 

los máximos beneficios para los pobladores de la comunidad.  

CUARTA, al jefe del área de desarrollo urbano de la municipalidad del distrito de 

Jesús Nazareno, y debido a los resultados donde la percepción sobre el 

desarrollo ambiental es regular, realizar campañas de comunicación donde 

se explique a la población que el desarrollo ambiental depende mucho de la 

atención que se le brinde al entorno y que estos son cubiertos con los fondos 

provenientes de los tributos que pagan los contribuyentes.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia  

Problemas Objetivos Hipótesis

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición Rangos

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición Rangos

Equidad social urbana

Población y muestra

7, 8

9, 10

Compromiso tributario 

Participación  tributaria
Valores tributarios

      Escala Likert

(1) Nunca

(2) Casi nunca

(3) A veces

(4) Casi siempre

(5) Siempre

Malo (18 - 42)

Regular (43 - 67)

Bueno (68 - 90)

9, 10

11, 12

13, 14

15, 16

17, 18

Variable 1:  Cultura tributaria

Variable 2:  Desarrollo urbano sostenible

Instrumentos: Cuestionario

Autor: Martin Molina 

Año: 2022

Organización: Municipalidad Jesús Nazareno, Huamanga

Población: 377 personas

Muestra: 377 personas

Muestreo aleatorio simple 

Educación tributaria 
Conocimiento tributario 

Divulgación tributario 

11, 12, 13

14, 15, 16

La cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

ambiental del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022

La cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

económico del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022

La cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

social del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022

Identidad cultural

Desarrollo ambiental 

Desarrollo económico 

Desarrollo social 

1, 2

3, 4

5, 6

7, 8

Conciencia tributaria
Deberes tributarios

Cumplimiento tributario

Establecer cómo la cultura 

tributaria se relaciona con el 

desarrollo social del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 

2022

¿Cómo la cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

social del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022?

Establecer cómo la cultura 

tributaria se relaciona con el 

desarrollo ambiental del 

distrito Jesús Nazareno, 

Huamanga, 2022

¿Cómo la cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

ambiental del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022?

¿Cómo la cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

económico del distrito Jesús 

Nazareno, Huamanga, 2022?

Establecer cómo la cultura 

tributaria se relaciona con el 

desarrollo económico del 

distrito Jesús Nazareno, 

Huamanga, 2022

Gestión de riesgos y desastres 

Gobernanza Urbana

Complementariedad urbano-

territorial

Competitividad Urbana

Funcionabilidad Urbana

Calidad Urbanística 

Sostenibilidad Ambiental 

Tipo: Básica

Nivel: Correlacional

Enfoque: Cuantitativo

Diseño: No experimenta, transversal

Técnicas e instrumentos

Titulo: Cultura tributaria y desarrollo urbano sostenible del distrito Jesús Nazareno, Huamanga, 2022

Estadística Descriptiva: Tabla de 

frecuencia

Estadística Inferencial: Rho Spearman

Estadística a utilizar 

General

Variable 1: Cultura tributaria

1, 2, 3,

 4, 5, 6

Variable 2: Desarrollo urbano sostenible

      Escala Likert

(1) Nunca

(2) Casi nunca

(3) A veces

(4) Casi siempre

(5) Siempre

Malo (16 - 37)

Regular (38 - 58)

Bueno (59 - 80)

Nivel - diseño de investigación

¿Cómo la cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

urbano sostenible del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 

2022?

Específicos

Determinar cómo la cultura 

tributaria se relaciona con el 

desarrollo urbano sostenible 

del distrito Jesús Nazareno, 

Huamanga, 2022

La cultura tributaria se 

relaciona con el desarrollo 

urbano sostenible del distrito 

Jesús Nazareno, Huamanga, 

2022



  

 
 

Anexo 2: Matriz de operacionalización  

 

Variables Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones  Indicador Ítem Escala

Variable 1 Deberes tributarios 1, 2,  3

Cumplimiento tributario 4, 5, 6

Compromiso tributario 7, 8

Participación tributaria 9, 10

Conocimiento tributario 11, 12, 13

Divulgación tributaria 14, 15, 16

Variable 2
Complementariedad 

urbano-territorial
1, 2

Competitividad Urbana 3, 4

Funcionabilidad Urbana 5, 6

Gobernanza Urbana 7, 8

Calidad Urbanística 9, 10

Equidad social urbana 11, 12

Identidad cultural 13, 14

Sostenibilidad Ambiental 15, 16
Gestión de riesgos y 

desastres 17, 18

      Escala Likert

(1) Nunca

(2) Casi nunca

(3) A veces

(4) Casi siempre

(5) Siempre

Es un proceso que 

comprende 

complementariedad 

urbano territorial, 

competitividad urbana, 

funcionalidad urbana, 

calidad urbanística y 

paisajística, 

sustenta bilidad 

ambiental, gestión de 

riesgos de desastres, 

equidad social urbana, 

identidad cultural y 

gobernanza urbana

El desarrollo urbano 

sostenible es un proceso 

de cambio integral, 

multisectorial y positivo 

en centros urbanos o en 

lugares destinados a 

nuevas ciudades 

(Castillo, 2018)

Desarrollo Urbano 

Sostenible

      Escala Likert

(1) Nunca

(2) Casi nunca

(3) A veces

(4) Casi siempre

(5) Siempre

la cultura tributaria 

comprende la conciencia 

tributaria, los valores 

tributarios y la educación 

tributaria 

Conjunto de 

conocimientos, valores y 

actitudes practicadas por 

un grupo de personas 

con 

respeto a la tributación y 

el cumplimiento 

permanente de los 

deberes tributarios. 

(Sunat, 2020),

Cultura tributaria 

Desarrollo 

ambiental 

Desarrollo social 

Desarrollo 

económico 

Conciencia 

tributaria 

Valores 

tributarios 

Educación 

tributaria 



  

 
 

Anexo 3: Rangos de Coeficiente de Correlación  

 

Fuente: Espinoza & Ochoa, (2020) 

 

Fuente: Hernández et al. (2018). 

 

Anexo 4.  Confiabilidad de instrumentos con Alpha de Cronbach 

Estadístico de fiabilidad para cultura tributaria  

Alfa de Cronbach N de elementos 

,861 12 

 

Estadístico de fiabilidad para desarrollo urbano sostenible   

Alfa de Cronbach N de elementos 

,934 18 



  

 
 

Anexo 5 Ficha técnica de instrumento que mide la Cultura tributaria 

 

Baremación dimensiones de cultura tributaria  

 

 

 

 

 

Detalles

Autor Molina Cárdenas, Martin Salvador

Objetivo:
Determinar la relación de la cultura tributaria y el desarrollo urbano

sostenible en el distrito de Jesú Nazareno en Huamanga, Ayacucho

Tiempo: 15 minutos

Lugar: Distrito Jesú Nazareno, Huamanga, Ayacucho

Administración: Individual

1. Malo

2. Regular

3. Bueno

Número de dimensiones: 3

Dimensión 1: 6 ítems

Dimensión 2: 4 ítems

Dimensión 3: 6 ítems

Total = 16

1= Nunca.

2= Casi nunca

3= Algunas veces

4= Casi siempre

5= Siempre

Si las respuestas son altas: 

                       Valor de la escala * total de ítems = 16  x 5 = 80

Si las respuestas son bajas: 

                       Valor de la escala * total de ítems = 16 x 1=  16

Rango = valor máximo – valor mínimo  =  80 - 16 = 64

La constante = Rango entre número de niveles = 64/3 = 21,33

Malo                          <16 - 37>

Regular                      <38 - 58>

Bueno                        <59 - 80>

Baremación: 

Niveles

Dimensiones:

Escalas:

Rango

Malo 6 - 14 4 - 9 6 - 14

Regular 15 - 22 10 - 15 15 - 22

Bueno 23 - 30 16 - 20 23 - 30

Conciencia Valores Educación 
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Anexo 6 Ficha técnica de instrumento que mide desarrollo urbano sostenible 

 

Baremación dimensiones de desarrollo urbano sostenible  

Rango 
Desarrollo 
económico 

Desarrollo 
social 

Desarrollo 
ambiental 

Malo 8 - 18 6 - 14 4 - 9 

Regular 19 - 29 15 - 22 10 - 15 

Bueno 30 - 40 23 - 30 16 - 20 

 

 

 

 

Detalles

Autor Molina Cárdenas, Martin Salvador

Objetivo:
Determinar la relación de la cultura tributaria y el desarrollo urbano

sostenible en el distrito de Jesú Nazareno en Huamanga, Ayacucho

Tiempo: 15 minutos

Lugar: Distrito Jesú Nazareno, Huamanga, Ayacucho

Administración: Individual

1. Malo

2. Regular

3. Bueno

Número de dimensiones: 3

Dimensión 1: 8 ítems

Dimensión 2: 6 ítems

Dimensión 3: 4 ítems

Total = 18

1= Nunca.

2= Casi nunca

3= Algunas veces

4= Casi siempre

5= Siempre

Si las respuestas son altas: 

                       Valor de la escala * total de ítems = 18  x 5 = 90

Si las respuestas son bajas: 

                       Valor de la escala * total de ítems = 18 x 1=  18

Rango = valor máximo – valor mínimo  =  90 - 18 =  72

La constante = Rango entre número de niveles   =   72/3   =    24

Malo                          <18 - 42>

Regular                      <43 - 67>

Bueno                        <68 - 90>

Baremación: 

Niveles

Dimensiones:

Escalas:
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 Anexo 7 Juicio de experto Dr. Felipe Guizado Oscco 
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Anexo 8 Juicio de experto Mgtr. Nancy Contreras Pomasoncco 
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Anexo 9 Juicio de experto Mgtr. Cesar Vallejo Bendezú 
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Anexo 10 Vista de datos SPSS 

 

Anexo 11 Vista de variables  
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Anexo 12 Contraste de la hipótesis general y primera hipótesis especifica  

 

 Anexo 13 Contraste de la segunda y tercera hipótesis especifica  
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Anexo 14 Cargo de solicitud de UCV para realizar investigación en Municipalidad 

Distrital Jesús Nazareno, Huamanga, Ayacucho  
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Anexo 15 Cargo de solicitud dirigida al alcalde, para realizar investigación en 

Municipalidad Distrital Jesús Nazareno, Huamanga, Ayacucho 
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Anexo 16 Autorización para realizar investigación en Municipalidad Distrital Jesús 

Nazareno, Huamanga, Ayacucho 
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Anexo 17 Resolución UCV, aprobando investigación 
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